
Agenda ítem 7 on feasibility and effectiveness 

Intervention from Spain: 

Me gustaría partir de la base de que existe una necesidad de respuesta global urgente. En 
este punto, habiendo escuchado intervenciones anteriores quizá es constructivo dejar de 
lado la clasificación de las opciones preestablecida en 1, 2 y 3, y tener en cuenta que el 
análisis podría ser más flexible y considerar el contenido de estas opciones como elementos 
independientes para poder conformar quizá opciones intermedias o alternativas como 
resultado de este proceso que se plantea, de forma resumida y a mi modo de ver, como un 
análisis de gaps y posterior construcción de una mejor gobernanza futura. 

Sobre la selección de la respuesta más efectiva ya se han comentado elementos 
fundamentales que deben considerarse en el análisis y no quisiera ser repetitiva en este 
punto. Me remito a la discusión del punto 5 de la agenda. De forma muy sintética deben 
considerarse los siguientes: 

En cuanto al ámbito de aplicación, el enfoque adecuado es el multicapa, con obligaciones a 
nivel nacional, regional, e internacional.  

En cuanto al tipo de medidas, la respuesta necesaria deberá estar formada por la 
combinación adecuada de medidas, legales, económicas y tecnológicas que aborden la 
prevención, la retirada y la mejora de la sensibilización ciudadana. Para poder valorar la 
efectividad de la respuesta se hace necesario disponer de un sistema armonizado de 
seguimiento. 

En cuanto al modo de implementación tanto las soluciones voluntarias como las 
legalmente vinculantes deben incluirse entre las opciones. 

A mi modo de ver este grupo de expertos debería considerar, en términos de optimizar 
ambos factibilidad y efectividad, flexibilizar la respuesta también en lo que respecta a los 
tiempos de aplicación y considerar varias fases de implementación, evitando alargar en el 
tiempo la implementación de una serie de medidas inmediatas y, por otro lado, posibilitar el 
desarrollo de objetivos más ambiciosos a más largo plazo, incluyendo la posibilidad de un 
instrumento vinculante, que requiere unos tiempos de negociación y acuerdo más dilatados. 
Creo que estos aspectos deberían incorporarse al documento final. 

 


